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Guagaqtil, Diciembre IZ del ZOlg

Seflor
Representante Lcgal de
NEOMARI{A S.A.
Ciudad..-

De mis consideraciones:

conste por medio.del presente d.oanmento, qte tB cedido ocfio accianesordinariq's g nomimativas de un ddlar de'tos Estadas llnidoa de Amhricacada una de ellas, a fauor det sefior IIORACIA MDDARDO *AZOS,IoREJVO.

cedo adicionalmente, a fauor d.et cesionario, todo.s los crlditos g qpe por micalidad de asioni-stg lerwo en la-c.ompaf,tta, *rctttgenda los difu|rnd.os 4rclatbieren correspondido ei el acfital ejircicio' econi*i"o.

Et cesionario declare conocer el estad.o econlmico d.e la compaftia, por loque la cedente no a,sume responsabitidad algwna respecto d.e la sifinci1n dessta, Tanto la cedente comi el cesionario dedaran qrr* ,ii-;;;; se Lmcetan solo parafines licitos.

sirua'se usted seflor Representanty Legal, registrar la presente Transferenciaen el Libra de ayla:aes a qccianiitas { *^rii["i-.i"-p"irlt", 
" rqSup erintendencio de Comp inias.

Atentamente,

IIEIJSSTf
Cedente

CARUA-TAL WDAL
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Guagaquil, Diciembre j.7 del2olg

Seftor
Representante Lcgat dc
NEO*IARIIA S,A.
Ciudad.-

WVIEN *IABDL WDAL SAI.IWON
Cedantc

De mis consi.d"eraciones:

conste por medio_ det presente doanmerrta, qpe he cedido sE,lEcIEtrTAsxoTEffTA y Dos acciones ordinarias g niminatiuas d.e un d6lar de losEsfados unidos de Am€rica cada una ile ellas, a fauor de la ir*o;i;
NEAMARKA S,A,

cedo a.dicionalmertte, a fauor de la cesionaria, fodos los crlditos a qprc parmi calidad de accionista tengo en la compaiia, inclugendo tos diuidendos
que lubieren correspondido en el acfiial ejircicio'econ6m:ico.

La Cesionaria declara conocer el esta.do econ6mico de la Compafiia, por lo
Ete la eedente no a,sume responsabitidad alganarespecta de la situasi1n deesta' Tanto la Cedente amo la Cesionaria declaran qprc esta cesi1n se hacetan solo parafines ticitos.

Siraase usted sdor Representantl L7gat, registrar la presente Transferencia
em el Libro de 1c*iones g accioniatas { **uniiar el po*i*lo, o la
Sup erintendencia de Comp afiia,s.

Atentamente,

$on
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAT
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA NEOMARKA S.A.,
CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2019.

En la ciudad de Guayaquil, a los 11 días mes de Dicíembre del año
dos mil diecinueve, a las doce horas treinta minutos, en las oficinas
ubicada en la calle Baquerizo Moreno No. Nueve de Octubre oficina
1006, del piso 10, del Edificio plaza, de esta ciudad de Guayaquil, se

reúne la accionista de la compañía NEOMARKA s.A., señora Melissa

Andrea carvajal Vidal, por sus propios y personales derechos,
propietaria de ocho acciones ordinarias y nominativas; y, la señora
vivien Mabel vidal salmon por sus propios y personales derechos,
propietaria de setecientas noventa y dos acciones ordinarias y
nominativas. Encontrándose presente en esta sesión extraordinaria la

totalidad del capital de la compañía, íntegramente suscrito y pagado
en un cien por ciento, el mismo que asciende a la suma de
OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido
en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de
los Estados Unidos de América cada una de ellas. Las accionistas
aceptan por unanimidad celebrar esta Junta Generat Extraordinaria y
universal de Accionistas de Ia compañía, al tenor de lo dispuesto en
el artículo 238 de la Ley de compañías vigente para conocer el único
punto del orden del día, cuyo tema están de acuerdo en tratar, en
fOTMA UNáN¡MC. AUTORIZAR A LA COMPAÑIA PARA QUE PUEDA
ADQUIRIR SUS PROPIAS ACCIONES DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL ART. 192 DE LA LEY DE COMPAÑIAS.
Preside la sesión la señora vivien vidal salmon, en calidad de
PresÍdente Ad-hoc de Ia compañía y actúe como secretario el señor
Horacio Pazos Moreno en calidad de secretario de la compañía. La

Presidente Ad-hoc dispone que por secretaria se constante el quórum
reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades legates
y estatutarias, hecho lo cual declara instalada la sesién. una vez
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constatado el quórum, la presidenta Ad-hoc pone a conocimiento de
los presentes, la moción det punto del orden del día que es autorizar
a la compañía para que pueda adquirir sus propias acciones de
conformidad con lo establecido en el art. 1g2 de la ley de compañías.
Acto seguido se acepta dicha autorización por unanimidad de los
presentes,

No habiendo otro asunto que tratar, la presidente Ad-hoc concede un
momento de receso para la redacción de esta acta, hecho to cuat y
con la asistencia de la mismas personas inicialmente presente se
reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que por ser encontrada
conforme y sin modificaciones qu€ hacerle, es aprobada por
unanimidad y suscrita por los asistentes, con lo cual al presidente Ad-
hoc declara concluida la sesión y la levanta a las trece horas.-

o la sesión
Vivien Vidal Salmon
Presidenta Ad-hoc
Accionista

Melissa Andrea Carvajal Vidal
Accionista
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